
GOBIERNO REGIONAL 
BUANCA.VELICA 

&.-~~ 

~ 221 -ZOU/(i()B.KRfi-HVC:A/f/K 

29 NOV 2024 
VISTO: El Informe Nº 036-2024/GOB.REG.HVCA/GGR con Reg. Doc. Nº 

3473255 y Reg. Exp. Nº 2505461 y el Informe Nº 1956-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL; y, 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, 
concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, el artículo 2 de 
la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 30305, 
establecen que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 20 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
concordante con la Ley Nº 30305, establece que la Gobernación Regional es el órgano ejecutivo del 
Gobierno Regional; recae en el Gobernador Regional, quien es la máxima autoridad de su jurisdicción, 
representante legal y titular del Pliego Presupuesta! del Gobierno Regional; 

Que, asimismo, el inciso g) del artículo 21 de la citada Ley Orgánica, establece que son 
atribuciones del Gobernador Regional, entre otras, dirigir, supervisar, coordinar y administrar las 
actividades y servicios públicos a cargo del Gobierno Regional a través de sus Gerentes Regionales y demás 
acciones señaladas por Ley cuya titularidad corresponda al Gobierno Regional; 

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444-
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo Nº 004- 2019-JUS, señala 
que: ''IJl.r entúúuks pueden delegar el ~/erczi:io de con1ptlencia conferida a sus ó,:g,anos en otras entidades C11ando existan 
cz"n:unstancias de índok técnica, económica, social o territorial que lo hagan conveniente. Procede también la delegación de 
competencia de un ózy,ano a otro al interior de una misma entidad. "; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, en adelante TUO de la Ley Nº 30225, señala las 
disposiciones que deben observar y seguir las entidades a efectos de tramitar los procesos de contratación 
de bienes, servicios y obras; y, conforme dispone el numeral 8.2 del artículo 8, el Titular de la Entidad 
puede delegar, mediante resolución, la autoridad que le otorga la mencionada Ley; puede delegar, al 
siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. La declaración de 
nulidad de oficio y la aprobación de las contrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo 
lo dispuesto en el reglamento; 

Que, así, el artículo 34 del TUO de la Ley Nº 30225, establece lo siguiente; 
"Artículo 34. Modificaciones al contrato 
34.1 El contrato p11ede modificarse en /011gp11estos ,ontemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a 
solicillld del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caJo la 
modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben efectar el equilibrio económico financiero del 
contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la pam pe,judicada para mtablecer dicho 
equilibrio, en atención al principio de equidad. 
34.2 El contrato puede ser modljicado en los 1iguienles sllj>utstos: i) efecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de 
prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo,y (iv) otros contempladOJ en la Leyy el r,¡gfamento. 
34.3 Exrepcionalmenle y previa sustentación por el área 11suaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar 
dil'l!ctamente la l!J"emción de prestaciones adicionales en caJo de bienes, servicios y consultorías hasta por el veintiaitco por ciento 
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(25%) del monto del contrato original, siempre q11e .rean indispen.rable.r para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, 
puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje. 
( ... )" 

Que, el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, establece: 
''Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento {15%) 
205.1. So/o procede la efecución de pmtacione.r adicionales de obra e11anckJ previament~ se mente con la certificación de cridito 
pmupue.rtario o previsión presupuesta4 según la.! regla.! pnvi.rtas en la normatividaddel Sirtema Nacional de Presupuesto 
Público y con la resolua"ón del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera dekgado 
esta atn'bución y en los casos en que su.r montos, restándole lo.r pre.rupuestos deductivo.r vinculado1, no excedan el quince por 
ciento (15%) del monto del contrato origjnal." 

Que, en este contexto normativo, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GR, se delegó a la Gerencia General Regional facultades en materia de 
contrataciones del Estado, entre otros, la siguiente: ''1.3.4 Autorizar y aprobar las prestaciones 
adicionales de obras y deductivos vinculantes de corresponder.•~ 

Que, dicha facultad delegada hace necesario señalar la fi_gura legal de reducción de 
prestaciones, estableciendo en prima Jacie que, de una relación jurídico contractual constituida en el mateo 
de la Ley de Contrataciones del Estado, la Entidad es quien tiene el rol de garante del interés público. 
Como consecuencia de ello, cuenta con determinadas prerrogativas como -por ejemplo- la facultad de 
modificar unilateralmente el contrato ordenando la ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de 

prestaciones; 

Que, sobre el particular, el numeral 34.3 del articulo 34 de la Ley establece que 
"Excepcionalmente y previa smtentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar 
directamente la ejecución de prestaciones adicionaler en caso de bienes, seroicios y consultorías ha1ta por el veinticinco por ciento 
(25%) del monto del contrato origina4 siempre que sean indispen.rables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, 
puede reducir bienes, servicios y obras hasta por el mismo porcentaje." 

Que, en esa misma línea, el artículo 157 del Reglamento indica que "157.1 mediante 
'&rolución previa, el Ti/11/ar de la Entidad puede disponer la ejecución de prestacione.r adiciona/es ha1ta por el límite de 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato origina4 .riempre que estas sean nemaria.r para alcanzar la finalidad del 
contrato ( ... ) 157.2 Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del 
veinticinco (25%) del monto del contrato original." 

Que, como se advierte, de conformidad con los dispositivos citados, una Entidad 
puede ordenar la reducción de prestaciones siempre que: (i) su valor no exceda el 25% del monto del 
contrato original; (.ti) su aprobación resulte necesaria o no impida la consecución de la finalidad de la 
contratación.; y (fu) la decisión se apruebe mediante Resolución del Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien este le haya delegfido tal facultad; 

Que, en maneta de síntesis, para c;¡ue una Entidad ordene una reducción de 
prestaciones en un contrato de obra., es preciso que: (i) su valor no exceda el 25% del monto del contrato 
original; (n) su aprobación resulte necesaria o no impida la consecución de la finalidad de la contratación; 
(iii) la decisión se apruebe mediante Resolución del Titular de la Entidad o por el funcionario a c;¡uien este 
le haya delegfidO tal facultad; y (iv) la obligación a cargo del contratista debe ser divisible y debe recaer 
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respecto de aquellas prestaciones que aún no han sido ejecutadas; 

Que, estando a lo expuesto y con el propósito de dar celeridad a la gestión 
administrativa en esta Entidad Regional, se ha visto por conveniente ampliar facultades en materia de 
contrataciones del Estado a las delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GR de fecha 04 de enero del 2023, a favor del Gerente/a Regional de 
Infraestructura, ello atendiendo el pedido formulado por la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación 
mediante Informe Nº 1956-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL y la Gerencia General Regional 
mediante Informe Nº 036-2024/GOB.REG.HVCA/GGR; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jw:ídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 -Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
normas modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO tº.- AMPLIAR a favor del GERENTE/ A REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA la facultad de aprobar, mediante acto resolutivo, la reducción de prestaciones de 
contratos de obra. 

ARTÍCULO 2º. - PRECISAR que las acciones de delegación se deben ejecutar con 
estricta observancia y sujeción a la norma vigente sobre la materia, siendo que cualquier infracción a ello, 
será de su exclusiva responsabilidad, debiendo dar cuenta al Despacho de la Gobernación Regional cuando 
se requiera sobre los actos administrativos que suscriban por delegación, a fin de ejercer el privilegio de 
fiscalización posterior, bajo responsabilidad administrativa. 

ARTÍCULO 3º. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura y a la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para su conocimiento y fines que corresponda. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

OOCQ/cgmc 
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